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Serán snscriiores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmc-nie 
pagando su jraporte los que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respect'vas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

D E 
Parte militar 

GOBIERNO üibiTAR 
Strvicio d§ ¿a Flata para $1 día l.o íi« Diciembre 

d§ 1896. 
Varada'. Los Cuerpoi de la goarnición.—/c/tf de 

¿ta: El Gcm&DdaDte de del Etcuadrón Expecicio» 
Hirió D. Remó.. Ugaite.—Imaginaria: otro de Ca
zadores htm. 1, D. Juan RAbtgo.-~ Hospital y 
provisiones: Ctzadoiei núm. 4, 2.0 Capitán Fi» 
plancia de á pié: Ctzadores núm. 5, 4 o Tes 
niente. — Vigilancia de clases: E l mismo Cuerpo.— 
Música en l a Luneta, Attiileria. 

De de órden S. E.—Eí Teniente Coronel Sargento 
or, José E . de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

FRANCIA 

Diipattióo de unos restos de buque en las prózimi-
dades del Havre. 

Direction des Fhares et Balises, 6 Julio 1896' 

Núm. 891, 1896.—Los restos de la embarcación 
de pesca «Marit-Auguetine,» sumergida ai SW de 
la luz del muelle N. del Havre (AVJSO núm. 73i533 
de 1896,) han sido destruidos'porjmedio de explosivos. 

Ha sido, por lo tanto, retirada !a boya verde que 
les señalaba. 

Situación aproximada: 49o 271 50" N. por 6o 17, 
40" E . 

Carta núm. 217 de la secc|ón II. 

Vidbilidad de una marca, cerca de Sainte- Adresse, 
en las proximidades del Havce. 

(Direction des Phares et Baüses. 6 Jallo 1896) 

Nítm. 892, 1896.—A coosecuencia de haberse 
construido una casa en las proximidades de la marca 
^ Suote-Adreese, conocida con el nombre de Pan 
^ Azúcar, ha dejado de ser éeta viable al N. de 
•a direcdón N 37o 30' E . 

Si nación aproximada: 49o 30* 20'* N. por 6o 
18' 18" E. 

Carta núm. 217 de la sección II, 

I S L A S B K I T A N I C A S . — I R L A N D A . 

Cambio proyectado en el valizamiento de Lougb 
Car ÍDgford. 

(Notics to Matinera. núm. 322. London 1896) 

Nüm. 893, 1896 —Segúo participan las Aaiori* 
Ĵ des (jfj paerto dd Lcugh Cail.rigford, el l.o de 
,Qíio de 1896 debe haber sabido modificado el va
ramiento del Longh, para ponerlo en armoEÍa con 
y nuevo sistema adoptado por ios Comisarios de les 
Iaros iilandeses. 

Las boyas que deben dejarse por estribor, viniendo 
* la mar, serán cónicas pintadas de n jo con LÚ-

^etos pares la de más afueia tendrá el núm. 2. 

Situación apiozimada de la boya núm. 2: 54o 
00' 50 1 N. por Oo 9' 40" E . 

Las boyas de babor serán planas pintadas de ne
gro con números impares la de mas afuera tendrá 
el núm. 1. 

Carta núm. 233 de la sección II. 

MAR MEDITERRANEO 

E S P A Ñ A 

Levantamiento de almadrabas en la provincia de 
Cartagena. 

Núm. 894, 1596.—El Ayudante de Marina ds 
Aguilas participa que el 15 de Julio quedará le
vantada la almadraba del paso de «Cala*Cardíua de 
Cope.» 

El Ayudante de Marina de Mazarrón partidpa que 
el 7 de Ju.io quedó levantada la almadraba de 1* 
«Azohia.» 

Planos números 278 y 280 A,, de la sección III. 

Calamento de una al aladraba y hvantamiento de otra 
en la provincia de Tarragona. 

Núm. 895 1896.—El Comandante de Marina á ' 
Tarragona participa que ti 6 de Juiió quedó levan
tada la almadraba de «Cabo-Roig» en Salón. 

El Ayudante de Marina de Tortosa participa que 
el 7 de Julio empezó el caiamemo de la alm&draba 
da «Cap de Terme.» 

Planos oúmeros 811 y 298 A de la sección III, 

Aimncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirect&s. 
Habiéndo sido adjudicado dafioitva mente al 

chino Liaa Quejay el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Calamianes por 
decreto de este Centro Directivo de 23 de Se
tiembre último, y no habiendo otorgado aún este 
la correspondiente escritura por dicha contrata 
se anuncia en la Gaceta de esta Capital, para 
que en el término de diez dias se presente 
en esta Intendencia ge a eral. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896.—-El Subin
tendente, P. S., Ferrer. 3 

Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 18.362 
Id. id. en el dia de hoy. 75Ó 

Total vendidos. 19.112 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 28 de Noviembre de 1896.—El Jefe 

de la Sección, Cándido Cabello. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO» 
A D M I N I S T R A T I V O . 

Consejo de Estado 
Secretaría. 

Relación de los pleitos incoados ante este Tribu» 
nal en 17 de Setiembre de 1896. se previene la in
serción en los anuncios del recurso interpuesto por 
D. Sisto Theodosio, contra la Real órden expedida 
por el M'iástro de Ultramar en 23 de Mayo de 1895 
sobre iodemoizacóa de gastos hechos con motivo 
de los buques auxiliares empleados para el servicio 
del Estado en Aparri, 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley or« 
gánica de esta jurisdicción se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que el refaiido art. se 
mencionan. 

Madrid, 9 de Octubre de 1896.=El Sacretario 
Mayor, J . González Tamayo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Haciendo uso délas atnbnciones que me conceda 
el art. 15 de la instrucción para racaudar las Oon-
tribuciooes directas y fijar las reglar de procedi
miento Contra los deudores de Hacienda presta eo 
vigor por R. O., de 25 de Octubre de 1887, he te
nido á bien nombrar Comisionados da apremio da la 
Contribución industrial á loa individuos cuyos nom
bres se expresan á continuacióa: 

D. Marcelo Esteban.—Bínondo. 
» Luis Lacónico.—Intramuros. 
» Pedro Fernandez—Sta. Cruz. 
• Domingo Martínez.—Tondo, Caloocan y Tam» 

bobo. 
» Tomás Miscolta.—Quiapo, Sao Miguel y Sam-

pdoc. 
» Sixto Bernabé«—Dilao, Ermita, Malate y 

Santa Ana. 
» Fernando Sr.lvatera.—Trozo. 
• Sixto Ghrcía.—Pandacao, Pasig, San luán del 

Monte, San Palipa Nary, Pmeda, San Pe
dro Macati. San Mateo, M^riquina, Mun-
tinglupa, Pareñaque, Montalban, Novali-
chez, Laspiñas. Malibay Taguig y Pateros» 

Lo que se anuncia al público para su conocimianto, 
advirtiendo que trascurrido el plazo de tres días que 
señala el último párrafo del art. 22 de la lostruccióa 
á que se refiere, sin que los Contribuyentes hayan 
presentado el recibo acreditativo de habar satisfecho 
sus débitos, con arreg'o á lo prevenido en el artí
culo 23 de aquel Soberano mandato. 

Manila, 26 de Noviembre da 1896.—El Adminis
trador, Romero. 

SECRETARIA DEL EXCMQ. AYUNTAMIENTO 
D É L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

Habiendo termiaado en el mes de Noviembre ac« 
tual, el tiempo de arriendo de los nichos de adul* 
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Cameo-
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres 
que contienen los mismos, cuyos nombres se rela
cionan á continuación. El Sr. Alcalde de esta Ciu» 
dad ea decreto de esta fecha se ha servido dispo
ner que los interesados que deseen renovar el indi
cado arriando lo varifiqueo en el plazo da 10 dias 
á contar desde el figuionte en que aparezca eeto 
anuncio eo la Gaceta oficial, en Ti inteligencia qa© 
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de uo hacerlo asi, terán desocupado! loi nichos y 
depositados en el osario común los restos que con* 
tengan los mismos, pudiando hs interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos dentro de) tér
mino de na mes, cootados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio, 
y se venderán en concierto público ingresando so 
importe en bs Cajas del Maaicipio. 

Relación de los Dichos de adultos y párvulos cum
plidos ios cinco años que han vencido sus phzos. 

Adultos, 

o 
B 

Pttrroquias. 

o 
- a 

Binondo. 

1.° IL'fcpúaí 'ie 
S. J . de Dhs. 111 5 D. Isidro García íü 

menez. 
4 D.a Páuiina Sánchez 

Ocampo. 
7 D. José Jiménez y Es-

casi. 
7 » José Aliabas y Agui 

lar. 
9 » Gousaio Licjoco. 
8 » Gu.Üermo Sm íh y 

Míríinez. 
Párvulos, 

m 
O 

1 i Quiapo. 

15 Catedral. 
15 Id. 

111 

37 

109 

109 
109 

Q Parroquias '¿ 

3 
6 
7 

17 
20 
23 

Dilao. 
Ermita. 
Qaiapo. 
Biaondo. 

Id. 
Quiapo. 

204 
78 

459 
80 
75 
81 

Felipa Sarmiento. 
Aar<lia de la Linde. 
María de hs M. Gamero. 
Hugo Buenaventura. 
María del Gármen Marlín. 
Antonio Barif tto. 

ManiU, 25 de Noviembre de 
laizano. 

1896 =Bernardino 
3 

AUDIENCIA TERRITORIAL DB MANILA, 
Secretaria. 

EL Iltmo. Sr. Preaidente de esta Audiencia 
se ha servido nombrar Jueces de Paz . suplentes, 
para el actual bienio, á los individuos que á 
ooutiouación se expresan: 

Pohol. 
Geiaíó D Vicente Torrejos Milagro. 
Übay D- Mariano Larrazabal. 
Manila, 28 de Noviembre de 1896.—El Se*, 

cretario de Gobierno, Gervac o Cruces. 

CUERPO DE CARABINEROS DE FILIPINAS. 
i .» Oficina. 

11 Comandante Jefe del Cuerpo de Carabineros. 
Hace saber: que teniendo qua cubrirse dos p*azas 

úa maquinistas de las lanchas de vapor de dicho 
Cuerpo, dotadas con el sueldo mensual de 30 pesos, 
los que deseen da la profesión optar á ellas, pue
den presentar sus instancias documentadas en la 
Comandancia del repetido Cuerpo, todos los días 
laborables, de 8 á 12 de la mañana, hasta el 19 
del mes de Diciembre próximo venidero; voiificín-
dose el concurso al siguiente día, 6 sea el 20, ante 
la Junta económica ó ias diez de la mañana. 

Manila, 27 de Noviembre de 1896.—0. Groviard. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
A fia de enterarle de ana providencia que le 

interesa se llama al que fué Guardia Civil Ve
terana Feiizardo Abales, que según referencias ha
bita en el pueblo de Lingayen de la provincia de 
Pangaawan. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896.~Per6« del 
Pu'gar. 2 

A fin de ser notificado de una pnmieociaque le 
interesa se cita al Carabinero de 2.a clase qae fué 
de la 1.a Campania Mauricio Bautista oara que se 
freseota en esta Aduana dentro del plazo de 15 dias 

en horas hábiles de oficina advirtiéadole qua de no 
hacerlo en el indhado plazo se le dará por notificado 

Manila 27 de Noviembre de 1896 —Pérez del 
Pulgar. 2 

CAMARA DB COMERCIO DE MANILA. 
Cumpliendo loque previene elartícub 46 del Re-

g'amento interior d̂  esta Cámara y á fin de qae los 
interesados puedan formular las reclamaciones qae 
crean oportunas, en la Secretaría de la misma se 
balhn expuestas las listas formadas por órden de 
cuotas de contribuicón que cada Sres. Sócio á ra
zón social satisface, 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.—B! Secretario 
general, P, S., Fíancisco Rayes y Mijares. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En la sesión pública correspondiente al Sábado 

de la semana próxima dia 5 del entrante mes 
de Noviembre de 8 á 12 de la mañana, se 
inoculará la vacuna| ea este Instituto directas 
mente de la ternera con linfa generada de cow-
pox legítimo procedente del Instituto Suizo de 
Vacunación animal Laney (Ginebra.) 

Lo que se anuncia en la Gaceta para gene» 
ral conocimieato del público. 

E l Director, Dr. S. Eamón. 
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SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA 
H>i!Uado«e depo ítada en a Teaencia Alcaldía del 

Distrito de Sta. Cruz un carrnage propiedad del chino 
Lorenzo Y . Oog Sny en garantía de la multa de 
diez pesos que la faé impuesta por el Sr. Teniente 
de Alcalde de dicho Distrito por infringir hs diipo-
siciones municipales sobre vehículos y habiendo trans
currido con excesos el plazo ljgal para satiifacer 
h mencionada multa el lUmo. Sr. Alcalde ha dii-

puesto se saque á pública subasta ei citado carrnage 
el dia 9 del próxima mas de Diciembre á las di(S 
de la mañana en estas Casas Consistoriales si ante4 
no se presentase á recogerlo el interesado. 

Lo que de órden de ia expresada aníoridsd 
hace saber para conocimieato del propietario y del 
público en general. 

Maoih 27 de Noviembre de 1896 == Joaquín Pe% 
llicena. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIl, 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18: 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 
31 de Diciembre próximo venidero á las diez da 
su mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la subalterna dQ 
la provincia de la Laguoa, 2.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
délos «Tierras comunales» del pueblo de Mavitaa 
de dicha proviucia, bajo el tipo en progresión as 
oendeute de diez nesos (pfs. 10*00) anuales 6 ?.eaa 
treinta pesos (^fs, 30*00) durante el trieaio con en 
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones, 
inserto ea la Gaceta oficial, nú a. 233 correspon 
dieate al dia 2 de Septiembre del presente $ñm 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de A(v 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nüra. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la pieza de Moriones ea Intramuros á las dies 
en punto del citado dia. Los qie deseen optar eî  
el referido concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas e¡n papel del sello 10.o acorapa 
ñando precisamente por separado el documento de 

1 garantía correspondiente. 2 
Manila, 24 de Noviembre de 1896.—-El Jefe deU 

Sección de Gobernación,=P. S,, Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general par acuerfio de 18 
del actúa!, ha tenido á bien disponer que el dia 31 
de Diciembre próximo venidero á las diez de so 
mañana, se celebra ante la Juaía de Conciertos 
de esta Dirección geoeral y en la Subalterna de la 
provincia de la Lsguna, según concierto público y á| 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio A 
de la matanza y limpieza áe resas de los pueblos d-j 
Longos, San Aatooio, Paqui!, Mísvitac. Sta. María, 
Bioaogonan 7 PcMlo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión fescendeníe de ciacüccta pesos (ptsoi 
fuertes 50'00) anusks 6 ŝ a de c i r o t G c i n c u s n t a pe-:io 
tos (pfi. 150400) durante el trienio con entera yes-bjj 
tr'Cta sujeción al p\is?go de condiciones inserto en Ia20. 
Gaceta oficial núm. 234 correspondiente al dia 3 de j 
Septiembre del presente año. ^ 

Dicho concierto tendrá logar en el Selon de Actoi 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núm 1 déla calle del Arzobiipo esquina á lâ j.* 
plaza de Moriones eu Intramuros á las diez en punirá 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones extea OOn 
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa*¿el 
mente por separado el documento de garantía cor-caá 
respondiente. 2 sos 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.=aEl Jefa de 11̂  
Sección da Gtobeníación, P. 8., Aotoaio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo dí̂ er 
5 del actual, h* tenido á biea disponer que fl^a 
dia i 7 de Diciembre próximo venidero á la 
diez de su mañana, se celebra ante la Junt» 
de Almonedas de eata Dir«oción general y fli 
la Subalterna do la provincia de llocos Norte, h ÍJ0 
subasta pública y simultánea para arrendar po s&g 
un trienio el Impuesto de carraages, carros yo8in 
ballos de dicha provincia, bajo el dpo en progre^, 
sióa descendente de mil trescientos cincuenta ;gíe| 
cuatro pesos y treinta y dos cónt'mos {pfs 1.354*3? te 
anuales ó sea de cuatro mil sesenta y dos peso 
y noventa y seis céntimos (pfs. 4.06i 96) durant aq 
el trienio con entera y estricta auj ción al plieg vic 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial D^U 
mero 321 correepoudiente al día 30 de Novíem 
bre del presente año. al 

Dicha subasta tondrk lugar en el Salóa f̂ a 
Actos públicos del expresado Oeutro directivo si^i) 

«o 
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Q la casa núm. 1 de la calle de! Arzobispo es-
jjln* á la plaza de Moriones en Intramaros á 

diez en punto del citado día. Los que de> 
tóen optar en la referida subasta podrán pre-
leiitar sus proponoiones expendidas en papel del 
gelio 10.0 acompañando pracisamente por sepa-
fado el documento de garantía correspondieote. 

Manila, 10 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 
ja Sección de Gobernación.—P. 8., Antonio Ver-* 
degay. 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo da 
j8 del actusl, ha tenido á bien disponer que el 
áia 28 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l -

jsedai do esta Dirección general y ea la Su-
Herna de la ptoviucia de la Laguna, 1.a su

basta pública y simultánea para arrendar por ua 
trienio el servicio de Juego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo ea progresión asee Ó dente de 
veíate mil novecientos cuarenta y dos pesos 
¡pía. 20.942^OO) durante el trienio con entera y 
grieta sujeción al pliego de omdidoaes que á 
contivnación se inserta. 

Dicha mbista tendrá lugar en el Salifh de ac
tos públ cos del expresado Centro directivo sita 

casa núm. 1 de la cal e del Arzobispo es-
flQtüa á la plaza de Moriones en Intramuros á 
ai diez en punto del citado dia. Los que deseen 
«ptar en la referida subasta podrán presentar sus 

posiciones extendidas en papel del sello 10 o 
íoom pafí* sido precisara ente por separado el docu-
meoto de garantía correspondiente. 

ManiU, 24 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 
tlaSeoción da Goberascióa,—P. S., Antonio Ver-
egay. 

IglPliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á aabasta pública y simultáuea 
ante la Junta de Almoied^s de la misma y en la 
^SubaUerna de la Laguna el «¿rrieado del juego de 
gallos de diaha provincia redactado con arreglo 
m las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general 

1.a Se arrienda en pública almoneda el servia 
fcio dê  juego de gallos de la provincia de la Leguna, 
njo el tipi en progresión ascendente de pesos 
20.942<OO. 

2 a L i duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde e' dia en 

Cí̂ qae se notifique al contratista la aprobación por 
á jaíl Excmo. Br. Direator gener*l de Ad aiaistración 
uatóGivil, de la ementara de obligación y fianza que dicho 
rído^Qtratísta debe otorgar, siempre que la anterior 

contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
Icíia-del referido acuerdóla contrata no hubiere termi* 
cor»nado, U posesión del nuevo contratista será for-

íOísmente desde el dia siguiente al del feaeci-
ê miento de la aaterior. 

3.a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de eate servicio la Dirección general se reserva el 

o di ̂ eresho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con-
«Ifatis-a con medio año de anticipación, 

la 
JJQÍI Obligaciones del contratista 

61 4,a Introducir en la Tesorería Central ó en el 
Gobierno C^vil de la pro vi acia de la Laguna, poí me-

Pol3es anticipados el importe de la contrata. E l primer 
Y 08 Egreso tendrá efecto el mismo di* en que haya 

ĉ?6 ̂  posesionare el contratistas y los suceíivoí in-
ta gtesos iiidefecriblemeute en el miámo dia en que 
^ ênce el anterior, 
Pes0 6.a Se garantizará el contrato con una fianza 
rant B(jUívajeüte a[ 10 p g del importe total del ser-
)lieí Vicio que debe prestarse en metálico ó en valores 
/Autorizados al efecto. 

™* 6.a Cuando por i jcumplimiento del contratista 
. ^l oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 

5a "Verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
^^l'gado á reponerk inmediatamente j si así no 

lo verificase sufrirá la multa de veíate pesos por 
cada dia de dilación, pero si esta exc^diesepde 
qui; ce dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del remataate y con los efectos preve
nidos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remuaera-
oión por calamidades públicas como pestes ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundan 
clones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de 
su cargo, y estará a arregladas al plaao que la 
autoridad de la provincia determine, debiendo 
tener todas un cerco proporcioaado y las con
diciones de capacidad, ventilación, deoeacia y de 
más indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lagar 
dentro de la pablación y á distancia que no 
exceda de doscientas brazas de ia Iglesia ó 
Casa-Tribunal, pero ds ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la 
provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro 
de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri
mera puerta, y otros seis cé l t icos y dos octavos 
en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cnatro octavos de peso faeree. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el alma

naque con una ernz. 
3.o E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Pascuas 

del i ño. 
5.o Tres d as en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E a los dias y cumpleaños de SS. MM. 

y AA. 
7.o En las fiestas Rea es que de órdea supe

rior se celebre el número de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Guando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para 
la apliosción del apartado 5,o de la condición 
anterior, se le permitirá celebrar k s tres diai de 
jugadas de los Santo* Patronoi d? los pueblos 
en que no haya gallera, en el más inmediato en 
que exista corre ipondionte al mismo grupo ó con« 
trata. 

En todos estos casios, el contratista deberá ocur
rir con 45 dias de anticipación al en que ha de 
verificarse la fiesta, á la Direccióa general de 
Idnsinistración civil por conducto del Gobierno de 
la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las proviao:as do 
Luzóa reciban la instancia del contratista, recia-
marán inmediatamente de los RR. CC. Párrocos 
y Goberaadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que expanga el contratista. 

Llenado este req lisíto. elevará coa su inf irme 
f avorable ó negativo al ex -rosado Centro direc ivo 
el íncideate formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Viaayas 
y Miodanao que no tienea levantada g sihra en 
el pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán coa diez dias de anticipación 
al ea que ha de verificarse la fiesta, al Gober
nador de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de laa citadas Islas de Viaa-
yas y Mimlaoao en viata de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarím un incide ate 
como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
deade que se concluya la misa mayor hasta el 
ocaso del so', excepto de los Domingos de Cua

resma, que deberán cerrarse á ha dos de la tarde. 
15. Cuando la fiesta de una ernz caiga ea 

Domingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe 
de la provincia, podrá abrir las galleras en el 
dia siguiente hábil. Igaalmea o se hará esta tras-
ferencia cuando uno 6 más dias de los tres del 
Santo Patroao de cada pueblo ó de los de SS, 
MM. y AA. caigan en Domingo ó fiestas de 
una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art. 12 con la aclaración del anterior, y en iaa 
horas desigoadas en el i4, se prohibe abrir 
galleras ni jugar galios en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asenfista, sub3rréadador«f 
ni particnUres solicitar permiso extraordiaario 
para verificarlo. 

17. E l asentista 6 sabarre*dador, son los 
únicos que puedea abrir galleras, debiendo ve
rificarlo ea las establecidas en ios dias y horas 
designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondió rites nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á 
favor de los subarrendadores, para que con este 
docamento sean reconocidos como tales, aoompa-
ñaado al verificarlo el correspondiente papel de 
pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo diapuesto 
en el Reglamento de galleras de 21 de Marz* 
de 1861, aprobado por Real órdea de la mism* 
fecha, así como también á las demás superiore* 
disposiciones que no se hallaa derogadas res^ 
pecto á los estremos que no se encuentrea esprd-
sados ea este pliego, y á las que n3 rasulten 
oposición coa estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del remataate los gastos 
que se irrogue a ea la exteusióa de la eiCritara« 
que dentro de los diez dias hábiles sigaieates al 
en que se le notifique la aprobación del remst* 
hecho á su favor, deberá otorgir para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca dk 
la primera copia que deberá facilitar á "esta Di 
racción general para ios efectos que procedan; así 
como la inserción ea la Gaceta eate oliego de-
condiciones. 

21. Si el contratista íalleoieie antes d^ la 
terminación de su empromíso, sus haraderos d 
qaienes lea representen oootimurín el servicia 
bijo ias condiciones y responsabilidades estipula
das. Si muriese sia herederos, la Direcci6i general, 
podrá proseguirlo por AdíniaiSGración, quedaado mt* 
jeta la fianza á la responsabilidad de sus rasult.adfo1». 

22. E a el caso de que al terminar est* 
contrata no hubiera podido adjudicarse nuevas 
maatep el actual coatratista queda obligado a 
continuar desempeñ mdola bajo las mismas coadi-. 
clones de este pliego, hasta que haya nuevo» 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las COE-
dicioaes de la escritora ó impidiere que el otor* 
gamiento se lleve? á cabo dentro del término 
fijado en la condición 20 se tendrá por rescindlio-
ei contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del prw 
mero al segundo y satisfaciendo á la admiaistraeió^ 
loa perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si ia garantía no alcanzase k cubrir estas rat-
poasabihdades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se pre^entaso pro* 
poúoíóa alguna admisible, se bar» el servicio 
por Administración á perj lício del primer rema--
tanta. 

Obligaciones generales de la tey. 

24. Vara ser admitido como licitador, es e -
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cmstancia de rigor haber constituido al efecto ea la 
Caja de Depósitos ó Administración de Hacienda 
pública de la Laguna, la cantidad depfs. 1047*10 
cinco por ciento de! tipo fijado para abiir postura 
en el trienio de la dnracióo, debiendo unirse el 
dccumeiito que lo just fique á la proposición. 

25. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
©tro extranjero domiciliado, no excluje el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los lioitadores presentarán al Sr, Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel dei 
.*oiÍo lO.o firmadas y bajo la fórmula que se de
signa al fínai de este pliego; indicándose además 
ea el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los lioitadores en 
sos proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara ó inteligible y en guarismo. 

27. Al piúgo cerraoo deberá acompañarse el 
docnmecto de (íepósito de que habla la condición 24, 

28. No te admitirá preposición alguna que ai* 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
á excepción del articulo l.o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nícguca 
especie relativas al rodo á parte alguna del con
trato. En caso de que se promuevan algunas reclama* 
elones deberán dirigirse per la vía gubernativa al 
Ezcmo, Sr. i irecter general da Admiuistración civil 
de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete 
icsoiver las que se susciten encuanto tengan re
lación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
«pelar después de esta resoioción al Tribun&l Comee-
cioso-AdmiDistrativo. 

30. Si resulten empatadas dos 6 más propoti-
cicnts qne sean las más ventajosas se abrirá lici> 
tación verbal por un corto témioo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose ai qne mejore más su propuesta. E n ei 
caso de no querer mejorar i laguna de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aqml cuyo pliego terga túmero ordinal menor. 

31. Finalizada la tubasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Dirección general de Administración civil y coa 
a aplicación oportans, el documento de depósito 
ara licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
ae apruebe la subasta, y en su virtud se escriture 
el contrato á satisfacción de la Dirección geneial. 
Los demás documentos de depósito serán d&vuelton 
sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administración civil hasta qua 
le reciba el expel iente de la que deba celebraise ea 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo 
expediente se uoirá el acta levantada, firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión aei contrato, no le relevará esta circuns-
4«nGia del cumplimiento de las obligaciones con
traidas, pero si esta rescisión lo exigiera el ioterés 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista do que aquella ee acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á ka leyes. 

E l contratista está ob igado, después que se !e 
haya aprobado por la Dirección general de Ad
ministración C vU la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
f e conducto del Gobierno de la provincia ios de-
ret hos respectivos en papel de pagos al Estado 
p&ra la eztent ión del título que le comsponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Gobierno anote en el miimo la pre
sentación de la Cédu a que acredite la personalidad 
de los licitadores ti son Eip£fióles ó Extranjeros 
y la patente de Captación il fuesen chinos con tu 
jeción á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o 
del Reglamento de Células personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Sacierda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 18 de Noviembre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr~ Presidente de la Junta de Almonedas. 
« • * . vecino de . . . . ofrece tomar á su 

cargo por término de tres afios el arriendo del 
luego de gailos de la provincia de la Laguna por la 
cantidad de . , pesos , . cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs. 1047 10 importe del cinco por 
ciento que expresa la condición 24 del refeiiio 
püego. 

Manila, de «r • • • de 189... 

Servicio de guardias do los Sres. Jueces de primera 
instancia de esta Capital en todo el mes de üiciem* 
bre próximo. 

Guardias dd mes de Diciembre de 1896. 

Qirapo. 
Binondo. 
Intramuros. 
Tondo. 

9 13 
10 14 
11 15 
12 16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

29 
30 
31 

Nota: Los guardias en los días no festivos prin
cipiarán á las horas de las 13 del ói* basta las 8 
de la mafiana siguiente y en los dias festivos ten
drán lugar á la misma hora del siguiente día. 

Manila 28 de Noviembre de 1896.—El Juez De 
cano, Isaac de las Pozas y Langre. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

Por acuerdo de la Dirección generttl de Administra-
(ión Civl de 19 de Septiembre de 1894 y para cum
plir lo dispuesto en el art. 7.o de) R. O. de 13 de 
Febrero de 1894, inserto en la Gaceta de Manila 
corresponriaote al 17 de Abril de 1894, se publica 
á contiDuación d resúmen de las instancias solici
tando compoiición de terrenos referentes á la pro-
uocia de Mindoro presentadas antes déla espresada 
fecha de 17 de Abril. 

INSTANCIAS OBRANTES EN LA INSPECCION. 

Pueblo de Pola. 

Nombres de los interesados. Fecha de la instancia 

D. Andiés Avelino 
Antonio Iribar 
Apolinario Matira 
Candido Maratigan 
Diego de Castro 
Francisco Ali^mir 
Francisco Aldamir 

El a itmo 
Francisco Aldamir 
Gregorio Basa 
Guillermo de Toíres 
Gregorio Basa 
El mismo 
Juan Gandoy 
José Ganti 
Leoncio Abo 
León del Mundo 
Leonardo Salcedo 
Mamerto Umali 
Melchor Gamutin 
Pan ino Ramos 
Tranquilino Ganilla 

10 
29 

5 
24 
11 
31 

7 
id. 
id 
19 

6 
19 
id. 
21 
10 
4 

17 
7 
9 

15 
25 

6 

Mayo 
Oic. 
Mayo 

id. 
id. 

Abril 
id. 
id. 
id. 

Enero 
Mayo 
Enero 

¡í. 
Agosto 
Mayo 
Mayo 

id. 
id. 

id. 
Agosto 
Jnuio 

id. 

82 
88 
82 
id. 
id. 
id. 
90 
91 
i d . 

89 
id. 
iJ . 
id. 
82 
id. 
82 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 

Pueblo de Subaan, 

D. Angela Parato 29 
Gabriel Arellaro 24 
Hilaiio Arenillo 30 
Joaquín üinatn'ac 5 
Maligno Arenillo 12 
Rufino A'ccon 31 
S mplicio Gutiérrez 26 
Tomás Aparato 27 

Mayo 
Oct. 
S.p-

id. 
id. 
id. 
id. 

Sep. 

84 
81 
n. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

{Se continuará ) 

Don Lúeas González y Maninang jaez de i .a instancia inte^ 
riño de este partido judicial de Batangas. 
Por el preaeote cito l'amo y emplazo por pregón y edicto 

á los ausentes Sinforoso Sigles Juan Gahal Marcelo Qainag Üios 
nicio Sigles y Eugenio Sigles residentes en el sitio de Tim». 
bain barrio de Bagongtubig jurisdicción de Caio de esca provincia 
para que por el término de 9 dias contados desde la fích% 
de la última pnblicación de este edic o en la Gaceta oficial 
de Manila se presenten en este juzgado á declarar como, 
ofendido el 1.0 como test.gos los 4 últimos ea la causa nú, 
mero 246 que instruyo coatra descoaocidos por hurto apercididft 
ds que en otro caso se les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Asi mismo ruejo y encargo á todas autoridades y demáí 
agentes de justicia procedan á la busca y presentación en este 
juzgado de los citados ofendido y testigos. 

Dado en Batangas á 2X de Noviembre de 1896.—LÚC*B 
González. —Por mandado de su Sría., Salvador CafUmaque 

Don Damián Ramón Sastre jaez de i .a instancia de est^ 
provincia de llocos None. 

Por el presente edicto cno y llamo al testigo ausente chino 
QaeaSioogco natural de Ctungcao Imperio de Chiaa de 25 afioa 
de edad de oficio sirviente algo vnoler.to y tiene un lunar 
en la barba del lado izquierdo para que dentro del términa 
de 15 dias contados desde la pubi ieacón del presente en ISL 
Gaceta oficial de Manila se presente ea este juagado para 
declarar como testigo en la causa núm. loo por robo COB., 
homicidio y prevaricación apercibido que de no verificarlo dentro, 
de dicho plano le pararán los perjuicios que haya lagar. 

Dado en Laoag á 9 de Octubre de 1 8 9 6 — D a m i á n Kamón. 
—Por mandado de su S i í a , Julio Agcaoili. 

Don Luis del Pino y Villarino juez de i . a instancia ea pro,, 
piedad de esta provincia de Tayabas qne de estar en ac. 
tual ejercicio de sus fnneiones yo el infrascrito Escribano «ioyfé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al tesugo ausente Te* 
lesforo Dequito del barrio de Sta. Ana término municipal 
de Pagbilao de esta provincia cuya? demás circunstancias per-
sonales se ignoran para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á declarar en la cauM; 
que bajo el núm. 59 in»truy^ contr* Tomasa Dequito y ctrQi 
por hurto apercibido de que en otro caso le paiatán los per. 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 17 de Noviembre de 1896.—Luia de! 
P ¡ n o . = A n t e mí, Gregorio Abas, 

Don Jesús González y Grós juez de i .a instancia de este-
distrito de Maasin Costa Súr de la provincia de Leyte quft 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales 
yo el infrascrito Escribano doy fó 

Por el presente cito llamo y emplazo á Felipe Segundo f 
Matuguina hijo de Fel-pe y de Ambrosia indio natural y vecino 
de Ormóc soltero labrador de 21 años edad sin instrucción d» 
estatara reRular cuerpo delgado pelos cejas y ojos negros na
riz chata barba ninguna color moreno á fin de que en el tér
mino de 30 dias á partir de la publicación de este edicto 
ea la Caceta de Manila se presente este juzgado á formulat 
sus descargos en la causa núm 62 del año en curso qjfe 
instruyo por hurto en la inteligencia que de no hacerlo se 
le declarará rebelde á los llamamieoiOB judiciales parándole el 
perjuic o que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maasin eabecera del d etrfto judicial á 3 de Oc» 
tnbre de i896.=je8US González .— Ante mí, Fehx V. de Veyra. 

Don Lorenzo Deheza y Sagaste juez de i .a instancia ea pro* 
piedad de esta provincia de llocos Sur. , í 

Por el presente cito llamo y emplazo á Agugtin Cabudel 
y Valdez soltero de 18 años de edad natural y vecino d« 
pueblo de Narvacan de oficio jornalero da estatura I mettt 
y 60 centímetros color moreno nariz chata barbilampiña cuerpft 
regular cara obalada cejas raras pelo negro y con granos « 
la cara hijo legítimo de Enriqua y Agapita Valdea reo en ü 
causa núm. 287 del 95 por hurto para que por el tértnido 
de 30 días contados desde el siguiente dia al de U inaerciAi 
del presente en la Gaceta oficial comparezca en este juígad» 
6 en la cárcel pública de esta p ovincia para una dihgeocil 
personal de justicia en la causa citada bajo aperebimiento W 
que ea otro caso será declarndo rebelde y le pararán Wj 
perjuicios á que hubiera lugar con arreglo á la Ley. 

Dado en la Ciudad Fernaadina de Vigau á 14 de Octubre 
de 1896.—Lorenzo Deheza. —Por mandado de su Sría , José Brefc: 
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Don Sebattian Aranjo Mufios 2 0 Teniente del Regimiento dj 
línea Bisayas núm. 72 y juez instructor del expediente seguIdiH 
centra el soldado de la i .a compañía del 2 o BataLóo df 
este cuerpo Luciano N . de los Reyes por ia falta grírt 
de l .a deserción simple cometida el día 12 del presen» 
mes y a ñ o . 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al Proc'' 
sado soldado natural aa Sanu Cruz, pro vicia de Manila, hijo »» 
P. N . C . y de Dominga soltero, de eficio jornalero, cuyas sefi» 
personales son las siguientes pelo negro cejas id. ojos id. nariz chíWj 
barba lampiña boca regular color moreno frente regular y a"̂  
marcial pr ducción buena y de I metra 619 milímetros de estatofl 
para que en el término preciso de 30 dias, contados desde la pfl 
blicación de esta requisiioria en la Caceta de Manila, compareí» 
en el cuartel de Fortín de esta plaza á mi disposición P * r a . r e J > j 
ponder á los cargos que ie resultan en el mencionado expedieU* A.I 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el p'azo fij-ido »W 
declarado en rebeldía parándole el perjuicio que haya ingar , 

A su vez en nombre de S. M. eK Rey (q. D. g ) exbof» 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como militar» 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenc as en bus* 
del referido desertor Luciano « . de los Reyes y en caso * 
•er habido lo remitan en clase de preso con las segundada fyj 
convenientes al cuartel del Fortín de esta capital y á mi o" 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 27 de Noviembre de 1896.—Sebastian AranW 
«orí 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, NÜM, 34. 


